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1   Definición del Crowdfactoring
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El crowdfactoring es una vertical o segmento del crowdfunding de tipo financiero.

Por el contrato de factoring, una empresa o persona natural traspasa o cede un crédito (una factura o 
derechos de cobro) a una entidad financiera o empresa de factoring (también denominada, factor), obteniendo 
a cambio, liquidez inmediata a cambio de un porcentaje a favor del factor.

Se encuentra basado en el contrato factoring.

La plataforma digital reúne a solicitantes (pymes o personas naturales), quienes necesitan financiamiento y 
poseen un título valor; y a inversionistas (personas naturales, jurídicas e incluso patrimonios autónomos).

Empresas de factoring = empresas de crowdfactoring (uso de la tecnología)
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2   Participantes del crowdfactoring

3   Funcionamiento del crowdfactoring
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Proveedor (Pymes y 

personas naturales)
Adquirente (Bienes y Ss)

Primera Fase: La Operación Comercial

Modelo de negocio en el que se requiera de liquidez 
(permite incrementar las ventas, seguir produciendo 

más bienes, cumplir con sus obligaciones.)

Debemos encontrarnos ante ventas a crédito

Se debe emitir de manera completa el título valor que respalde la 
operación.

Dos respuestas:
-Creación de nuevos títulos valores
- Otorgar calidad de título valor a la copia de la factura comercial 
(factura negociable, la factura de crédito electrónico MiPyme)
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Proveedor (Pymes y 

personas naturales)
Empresa de crowdfactoring

Segunda Fase: Elección de la empresa 
de crowdfactoring

Tercera Fase: El endoso o cesión de 
facturas

Elección de empresa de crowdfactoring o 
factor por parte del proveedor pyme

(evaluación es al adquirente y la transparencia en los 
costos)

Elección de empresa de crowdfactoring o 
factor por parte del inversionista

(especialmente, inversionistas retail o minoristas)

Facturas físicas y electrónicas (e-facturas)

Necesidad de un registro centralizado que 
respalde la autenticidad de las facturas, así 

como el registro de eventos adicionales

Registro autorizado a cargo 
de una entidad tributaria

La desmaterialización de la factura en el 
que la entidad administre un registro 

centralizado
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Cuarta Fase: Funcionamiento de las plataformas de crowdfactoring

Proveedor (Pymes y 

personas naturales)
Empresa de crowdfactoring Inversionistas

Plataforma Fintech

Facturas

Plataformas de crowdfactoring

Plataformas que subastan tasas de interés de la factura Plataformas con tasas de interés predeterminadasPresentación elaborada por Flor Grecia Neyra Quispe 
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Nombre del Adquirente

Monto de la factura

Fecha de pago de la factura

Calificación propuesta por la plataforma

Tasa de interés

Mínimo Riesgo



Quinta Fase: Asignación de la subasta 
de facturas y pago al proveedor pyme

Sexta Fase: Pago de la factura por el 
adquirente y pago al inversionista

Empresa de crowdfactoring

Plataforma Fintech

Facturas

Pago al proveedor pyme o persona 
natural

Pago de la factura por el adquirente

Pago al (a los) inversionista(s)
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Proveedor (Pymes y 

personas naturales)
Inversionistas

Pago por la factura por el (los) 
inversionista(s) ganador(es)
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4   Modelos de regulación para el crowdfactoring
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Modelo de “no regulación” de la vertical de crowdfactoring

Modelo de la regulación reflejo aplicada a los participantes 
del sistema financiero (regulación estricta)

Modelo de regulación mínima sobre los puntos de riesgo 
del negocio (regulación atenuada)

1

2

3
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Obstaculización (restringir, limitar o prohibir) la emisión la copia de la 
factura comercial y sanción por hacerlo

Publicidad respecto a las empresas de crowdfactoring

1

2

Discrepancias entre las calificaciones de riesgo dadas por las 
empresas de crowdfactoring y las emitidas por centrales de riesgo 

Conflictos de interés de las empresas de crowdfactoring

3

4
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El crowdfactoring es una vertical o segmento del crowdfunding, el cual mediante una plataforma 
digital reúne a agentes deficitarios (proveedores pyme) y superavitarios (inversionistas).

La plataforma tienen por fin subastar el título valor del proveedor pyme a una tasa de 
descuento competitiva para ambas partes.

La política de regulación debe ser un modelo de regulación atenuada o de mínimos 
regulatorios enfatizando en los puntos de riesgo identificados en cada país.

1

2

3

Porcentaje de representación del factoring en el PIB: Francia (8%), Italia (9%), Reino Unido 
(13%). Existe un gran espacio para el crecimiento del factoring en la región.4
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¡Gracias por su atención!


